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AUTO N. (2211DE2017

(17 de Mazo)

'PoR EL cuAL sE lNtctA UNA tNDAcRcón pRELtMtNAR y sE DtcrAN orRAs
DtsPostctoNEs"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA coRPoRAcón euTÓnoMA REGIoNAL DE LA
GUAJIRA,'CORPOGUAJIRA" En usb de sus facultades legales y en especial de las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1914, y la ley 1333 de

2009 y

GONSIDERANDO:

CASO CONCRETO

Que mediante formato de queja ambiental con radicads gr'fi, del 17 de agosto de 2016 se recibió
queja por parte del señor PAULO ALBERTO LOPERENA NIEVES, ldentificado con cedula de
ciudadanía, numero 84.058.510 ubicado en la calle 16 Sur No 3a-9 de San Juan del @sar, donde
manífiesta presunta tala de un árbol de corazón fino en la finca la PLANAITA, de propiedad de
EVANGELINA NIEVES más el daño a un árbol de mango por el señor LU|S RAUL N|EVES,

Que mediante Auto de trámite No.0998 de 31 de agosto de 2016, la Dirección Tenitorial Sur, avocó
conocimiento de la misma y en consecuencia ordenamos a personal idóneo de la Dirección
Tenitorial del Sur para la práctica de la visitra para evaluar la situacio¡'l expuesta y conceptuar al
respecto.

(...)

1. VISITA Y EUALUACIÓN TECNICA

Por solicitud del Director Tenitorial Sur mediante Auto de Trámite No. 0998 det 31de agosfo de
2016, soprtado an el rúiado PQRSD No. 694 del 17 de agosto de 2016, en atención a ta
denuncia instaurada por el señor PAULO ALBERTO LOPESTERRA NrEyES, se reatizó visita de
inspección ocular en su predio La Planaita, vetda Potrerito, de ta pobtación de ta Junta, det
Municipio de San Juan delCesa[ para @nocrur de la presunta TA|A de un áñot de Corazón Fino.

OASERVACTONES;

ACCESO; Se accede al predio ta Ptanaita, tomando en ta pobtación de Ia Junta ta catte 2da, que
nos enrumba hacia la vereda Potrerito y de ahí hasta dicho predio en et punto georrcferenciado
con las srgurénfes coordenadas, N: 1ú48'44.5" y W: OTgolA'37.6,.

ACOMPAÑAIVÍES.. Pauto Atbefto Lopsiena N¡bves, den u nciante.

1.1 EV/,DENCIAS FOTOGRA FICAS:
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2. CONCLUSION ES Y RECOM EN DAC'O'VES

En la inspección realizada se tomó información del sitio de acue¡do a las observaciones hechas.
Luego de analizar los resultados de ta visita y lo manifestado en la denuncia, se concluye lo
siguiente:

Se evidenció que en et lecho o cauce de ta quebrada La Planaita, en el predio
presuntamente de la propiedad de la señora EVANGELTNA NIEVES, Madre del señor
Paulo, la TALA de un árbol de coRAzóN FtNo (plagmiscium hebestachyum), y a un
árbol de MANGO (Mangifera indica) le fueron erenadas cuatrode sus ramas, lo cual *
hizo para facilitar la caída det árbot de Corazón. La quebrada, en el momento de la visita
no registraba aniente hídrica y soto se apreciaba humedad amo síntoma de afloramiento
de agua por efectos de /as tluvias caldas en esfa temporada; manifestando el señor
Lopesierra, que la quebrada se ña venido secando pr ta tala descontrolada e
irresponsable que se /e haoe en la cabecera de /os nacimiento de /os manantiales por los
mismos propietarios de predios de /os alrededores; en et tugar de ta tala, se ye baslanúg
anseruado y por el rcconido gue se te hizo hasta el punto geoneferenciado nn las
coordenadas N: 1P48'44.4" y w: 7f1J'37.g", no e apreció interuenciones a su flora.

La operación de la TALA, se reatizó en el predio LA PLANA|TA, verda de potrerito,
pblación de La Junta, Municipio de San Juan del Cesar, en el punto geoneferenciado con
las coordenadas Al; 1004A'44.4" y W: Tf13'97.8...

La arción de la TALA, se \levó a cabo hace aproximadamente un (l) mes.

EI trabaio de la TALA se realizó can las henamientas de Motosiena, hacha y machete;
según las evidencias enCrintredias en e/ sitio de /os áechos en el suelo, ta@nes, tronas y
ramas.

La presunta respnsabilidad de ta TALA, es atribuida at señor LU|S RAUL NIEVES, quien
es vecino por la pafte de aniba y además es famitiar de la seño ra Evarryetina, quien
presumiblemente realizó la aoción sin autorización de ta autoridad ambientat.

H daño ambiental causado por ta TALA, entre otros: perdida de ta biomasa vegetal,
disminución de Ia biodiveÑdad natural, prívación a ta mmunidad de r*ibir tos benefrcios
ambientales que presta un bosque, desproterción a la capa de ta tiena Wrque gueda
propensa a una mayor erosiÓn en époas lluviosas, se desoon/Íguró et panorama
paisaiístkn por la ftrdida del verdor de su bltaje que armonizaba en la zona rcn otros
elementos del bosque, perdida para elestabtecimiento de nichos para la pequeña fauna y
malestar visual.
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Se esfimó que la perdida de Ia biomasa vegetal fue de aproximadamente 71,0251 ms,
resultado obtenido utilizando la mdición del segundo método "indirecto" ansistente en la
estimación de la altura mediante ta utilización de distintos instrumentos, elementos y
facilidades sugesfivas o propias dettécnico obseruador.

La causa de la TAIA, egún to manibstado por etseñor Paub, es pan aprovechar la
madera y realizar reparaciones y nnstrurciones en Ia vivienda y predios del infractor.

En razón a lo anterior esfo y en virtud de que son funciones de esta Corpración ta evaluación,
nntrol y seguimiento ambiental del uso de los recursos naturales, y promover y ejecutar
adecuadamente arciones para su @nseryación, se ¡ecomienda:

Adelantar y/o impulsar las arciones jurldicas que proedan amo Autoridad Ambiental
para frenar este tipo de actividades sin ningún antrol que son ¡hdeseables.

Requerir al señor LUIS RAUL TVTEVES, pudiendo ser tocatizado en La Vega Arriba (Cesar),
también en Potrerüo donde su tía Margarita Nieves, para tos descargos y responsabitidad
respectiva y al señor PAULO ALBERTO LOPESIERRA NIEVES, identificado @n c.c.
No.84.058.510 de San Juan, residenciado en et Barrio Foreto, catte l6 SurNo.ga-3 en San
Juan del Cesar.

(...)

FUNDAMENTOS LEGALES

Que de conformidad con el artículo 8 de la Constitución Política es obligación del Estado y de los
partículares proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación

Que el artículo 80 de la Constitución Política de Colombia dispone en uno de sus apartes, ',El
Estado. Deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones
legales y exigir la reparación de los daños causados...

Que el numeral 17 del artículo 31 de la Ley g9/93, enumera como una de las funciones a cargo de
las Corporaciones Autónomas Regionales, lmponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las
competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones
previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección ambiental y de manejo de
recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación
de los daños causados.

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993 define el objeto de las Corporaciones autónomas
regionales el cual es la ejecucion de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio
ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a las
disposiciones legales vigentes sobre su disposición, administración, manejo y aprovechamiento,
conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedídas por el Ministerio del Medio Ambiente

Que a la CorporaciÓn Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA le compete entre otras
cosas, ejercer las labores de evaluación, control, vigilancia, monitoreo y seguimiento de las
actividades relacionadas con gl uso, aprovechamiento, movílización, pro@samiento,
transformación y recursos naturales renovables de la región donde ejerce jurisdicción, al tenor de
lo dispuesto en elArtículo 31 de la ley 99 de 1993, entre otras normas.

Que la Ley 1333 de 2009, establece el procedimiento sancionatorio ambiental, con base en el cual
se deben iniciar las respectivas investigaciones por parte de la autoridad ambiental, e imponer de
ser el caso las medidas preventivas y sanciones a que hayan lugar.

I tt\t I
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Que el artículo 1o de la Ley 1333 de 2009, establece que "El Estado es el titular de la potestad
sancionatoria en matería ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competenc¡as legales de otras
autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Tenitorial, las
corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades ambientales de los
grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 19g3, los establecimientos
públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2@2 y la Unidad
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad
con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las
medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de
culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios
legales".

Así mismo el artículo 2o lbídem, consagra las corporaciones autónomas regionales y las de
desarrollo sostenible; quedan investidos a prevención de la respectiva autoridad en materia
sancionatoria ambiental. En consecuencia, estas autoridades están habilitadas para imponer y
ejecutar las medidas preventivas y sancionatorias consagradas en esta ley y que sean aplicables
según el caso, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades.

Que el artículo 17 de la Ley 1333 de 2009 establece que "Con objeto de establecer si existe o no
mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio se ordenará una indagación preliminar, cuando
hubiere lugar a ello.

La indagación preliminar tiene como finalidad verificar la ocunencia de la conducta, determinar si
es constitutiva de infracción ambientalo si se ha actuado alamparo de una causalde eximentes de
responsabilidad.

El término de la indagación preliminar será máximo de seis (6) meses y culminará con el archivo
definitivo o auto de apertura de la investigación

La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto de denuncia,
queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos. ,

Que a su vez, el Artículo 5 de la misma ley, contempla como infracción en materia ambiental toda
acción u omisión que constituya violación de las disposiciones ambientales vigentes, a las
contenidas en los actos administrativos emanados de la Autoridad Ambiental competente y la
e¡misión de un daño al medio ambiente.

Que CORPOGUAJIRA tiene entre sus funcíones las de ejercer las labores de evaluación, control,
vigilancia, monitoreo, seguimiento de las actividades relacionadas con el uso, aprovechamiento,
movilización, procesamiento, transformación y comercialización de los recursos naturales
renovables ubicados en el área de su jurisdicción, al tenor de lo dispuesto en el artículo 23 y los
numerales 9,12y 14 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993.

La Corporación Autónoma Regional de La Guajíra - CORPOGUAJIRA, en su calidad de autoridad
ambiental de esta jurisdicción y en mérito de lo anteriormente expuesto.

DISPONE:

ARTÍCULO PRIMERO: tniciar Indagación preliminar en los términos y paratos fines previstos en el
artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, con la finalidad de verificar la ocunencia de la conducta,
identificar al posible infactor, determinar si es constitutiva de la infracción ambiental o si se ha
actuado al amparo de una causal de eximentes de responsabilidad, y en ese sentido de establecer
si existe o no mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio, de conformidad con lo señalado en
la parte motiva delpresente acto administrativo.
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ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con lo señalado en la ley 1333 de 2009 se decretan las
siguientes pruebas;

1. Escuchar en declaración libre al implicado LUIS RAUL NIE\|ES, para que deponga sobre
los hechos materia de la presente indagación, quién deberá resolver el siguiente
cuestionario:

o Generales de Ley

r sírvase hacer un relato sobre los hechos materia de investigación

Manifieste si usted tiene conocimiento del propietario y de la persona responsable de la tala de
árboles en el predio georreferenciado en el lnforme Técnico No. 370.851 (Coord. Geog. Ref. ltfi
1Ú48'44.5" y W: 07713'37.6"). En caso afirmativo dar nombre completo, lugar de residencia.

Tiene algo más que agregar, conegir o enmendar a la presente diligencia y que medios
de prueba tiene para aportar al proceso.

Las demás preguntas que se desprendan de las anteriores y que sean pertinentes y
conducentes para esclarecer los hechos materia de investigación.

2' Practicar las demás pruebas conducentes y pertinentes que surjan directamente de las
ordenadas para el esclarecimiento de los hechos denunciados y el consecuente
perfeccionamiento de la indagación preliminar.

ARTICULO TERGERO: Comuníquese el contenido del
implicados y ordénese la publicación del presente Acto
CORPOGUAJIRA y/o en el Botetín Oficiat.

ARTICULO CUARTO: contra el presente ado administrativo no procede recurso alguno.

contra el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno.

PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Fonseca, Departamentq

ADRIAN ALBE
Director enitorial del Sur

(

Proyectó: Carlos E. zarate - profesional Especializado *t 
W
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presente acto administrativo a los
administrativo en la página Web de

(17) días delmes de Mazo del año2O1Z.

USTARIZ


